RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA DE 12 DE FEBRERO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0007420, Ent. N° 547/14)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública Nº03/2013, para el suministro de 34.000 luminarias para el alumbrado público;
RESULTANDO: 1) que el Intendente por Resolución Nº 08003/2013 de fecha 09.10.2013 dispuso adjudicar ad referéndum de la intervención del Tribunal de Cuentas, la Licitación Pública N° 03/2013 para el suministro de 34.000 luminarias para la red de alumbrado público del Departamento de Maldonado a:

--- SCHRÉDER DO BRASIL ILUMINACAON LTDA: 
a) 11.474 artefactos NAN02 24 Leds 700 mA 58W de los cuales 10.448 son con instalación y 1.026 de  repuestos; 
b) 5.994 artefactos   NAN02 24 Leds 700 mA 58W  con fotocélula de los cuales 5.120 son con instalación y 874 de repuestos, sumando ambos Items un importe total de $ 113.226.614,26 (incluye precio CIF Montevideo, flete, instalación y leyes sociales y financiación); 

--- LED ROADWAY  LIGHTING LTDA. Y AMBERY SA: 
a) 5.205 artefactos SAT-48S- 600mA 72 W de los cuales 4.650 son con instalación y 555 de repuestos; 
b) 3.601 artefactos  SAT-48S- 600mA 72 W NA 250 con fotocélula de los cuales 2.735 son con instalación y 326 de repuestos, sumando ambos ítems un importe total de $ 74:509.894,54 (incluye precio CIF Montevideo, flete, instalación y leyes sociales y financiación);

--- PHILIPS URUGUAY SA: 
a) 3.735 artefactos BRP310 85W de los cuales 2.735 son con instalación y 1.000 de repuestos; 
b) 275  artefactos BRP310 85W con fotocélula; 
c) 2.681 artefactos BRP 310 55WN; 
d) 1.575  artefactos BRP 310 55W con fotocélula, sumando los cuatro ítems un importe total de $ 81.026.828 (incluye precio CIF Zona Franca Montevideo, flete, instalación y leyes sociales). Financiación 5% en Unidades Indexadas más costos, gastos e impuestos de la operación;  
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 4/12/13 acordó observar el gasto por incumplimiento de los Artículos 15, 48 y 64 del TOCAF;

3) que en la oportunidad por Resolución Nº00484/2014 de fecha 21/1/14 se reitera el gasto manifestando que para el presente ejercicio se contará con los recursos previstos presupuestalmente;                

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia  o reiteración que les confiere el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República deberán hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago; 

2) que los argumentos esgrimidos respecto de las observaciones formuladas, no enervan los fundamentos de las mismas;
3) que se mantienen incambiadas, en consecuencia, las circunstancias de orden legal que ameritaron la observación del gasto;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 4/12/13; 

2) Comunicar a la Intendencia de Maldonado;
3) Dar cuenta a la Junta Departamental.
ag
